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SECRETARíA DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. lGUALA.SDUOP.FAlSMUN.APO.2023.043

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. IIGUEL ANGEL ORDUiIA MORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ 'LA SECRETARIN: Y POR LA OTRA PARTE EL C. EDUARDO
ALEXAilDER VARGAS GUEVARA,, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE
DENOMINARA "EL CONTRATISTA', Y ASI MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS OUE AOU|
INTERVIENEN, SE LES DENOMINARÁ EN CONJUNTO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALEq TIEI,¡Eil
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAÍAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRIR Et
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS ,

ü, !.
DECLARACIONES

1.. "EL AYUNTAIIEI{TO" DECI-ARA QUE: z
f

I.I.. ES UN ÓRCEHO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1

CONSTITUCIÓN POLíTrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, M DE LA CONSTITUCIÓN
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MU

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE

2
-l&!
eñ
erIGA

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIL,O EN LA CAttE VICEilTE GUERRERO tJo. I, COIOIJIA CEI{IRO,
CÓDGO POSTAT {xm0, GUALA DE LA INDEPENDENGIA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECÍOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULfADO PARA CELEBRAR ESÍE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASí COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ, DAVID GATA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYOR|A EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUONON¡N DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUilIO DE 202I.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCUI-O ZZ V Zg EH SU FRACCIÓN X, DE LA LEY
ORGÁNrcA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TIGUEL ErcEI ORO TORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PUBLICAST S fACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS ACTOS

UT C. Eduardo al
GA r.¡A CaIe k¡ñc.5aa.l 

MIE

¡F! rFl I, DE IIhANZAS t.F.C. VA
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secneraRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

JURIDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLEO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; I91 DE I.A CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUER:RERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO, . -.

Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚ8LrcOS DEL,H.
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO

DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRI

LOS SERVIDORES PÚBLEOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEN

DISPONIBLE EN I-A PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL

hltpslÁuuryAatstarenciaiquala.qob.mx/ files/u,qd/O2140e5cd12b46eac24 B57ac0e966a1ba46'138.0df z
ASíCoMo LA LEY 465 DE RESPoI'SABiL¡oeoes ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU

h

l¿t
e
o-DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

uerrer0 ob.mx/trans arencia/instituto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le Numero 465

ResDonsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guenero.pdf. AS MISMO SE MANIFIESTA QU
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPI
DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (CÓDGO DE

Etcr y Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBLrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNtcrpAL DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCÍA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTAOO

DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARÁ CON:

FOi{DO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNGIPAL Y DE IáS
OEMARCACIONES TERRITORIALES DEL OISTRITO FEDERAL (FAISTIUN) DEL EJERCICIO FISCAL 2OR.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL C. EDUARDO ALEXANDER VARGAS GUEVARA"

PERSONA FISICA CON ACTIVIDAO EIIPRESARTAL, EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES

OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACION DIRECTA EL
CUAL SE LTEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO z/ DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS uril5()5
/\

tt.. "EL CONTRATTSTA" OECLARA OUE
IEN IO t02r 202.

(.?€r ¡FtA DE FINANZAS

\r

c
¡.'.-§ll,.iLfiA!10)l

II.I.. ES DE NACIONALIOAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA

EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESIAIAL OE REGISTRO CIVIL, REPRESENIADA POR EL

LIC. LENIN CARBAJAL CABRERA CON EL ACTA NUMERO (lZ38{I DE FECHA 3I DE AGOSTO DE 2OOI.

[.2. EL C. GUB/ARA" EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON

DENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE

C. Eduardo A rges Guevera
C¿lle fr¿ñc 2 Ccl. ¡.¡ de lebreÉ
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

VRGVEDIIOOIIIII2HSOO, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO

m17.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE FRAIICISCO VlLt-A No. 22, C.P. 10080, COL. 24 DE
FEBRERO, IGUAIá OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; MISMO QUE SEÑALA PARA OUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y " ..

I II.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLrcO,
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO VAGEOOO4II1T33

REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) E (TNFONAVTT) 86129585106

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NUMEROS 1

tr
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i
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3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE F
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNrcAS y ECONÓMrcAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENE

o

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE DE CONSTRUCC tÓil Y
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENÍO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
B[ÁcoRA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIRMADoS PoR "EL

AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.

tt.8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICIS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FíSICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA OE LA FUNCIÓN

uNtDo-s.
?

q Edu3rdo Al

C¡lle fr¿ñc

t.l.c. v

UALA GANI\

er Vrrrás Guevera
:2 C.l.:4 J. t.¡Ér.
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II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 14 DE I¡IARZO DE 2023, CON NO. DE
FOLIO: 23ND9692618, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 .Ay 2.1.37 2.1.§DE l-A RESOLUC6I{
M§CELAIIEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAI. DE Iá FEDERAC6N EL 27 DE
DICIETBRE OE AZ¿, EMITIOO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS

PRlfilERA: OBJETO DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 

"L 
CONTRAÍISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS T

CONSISTENTES EN: ..CONSTRUCCION DE RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABL D
CALLES SIN NOMBRE Y REHABILITACION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE LA C LO,I5 DE SEPTIEMBRE EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO OE IGUALA DE
INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA' SE OSLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TQ
IERMINACÚN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN. S3.72

POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,

CARACTER§ÍrcAS DE LoS TRABAJOS: 322.50 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
225.75 M3 DE EXCAVACION MANUAL EN MATERTAL TIPO (B) TNVESTTGADO EN OBRA DE 0.m A 1 .50 M, 62.89
M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PROOUCTO DE EXCAVACIONES,47.14 M3 DE CAMA Y
ACOSTILLADO DE ARENA PARA ASENTAR TUBERIAS, 645.00 ML DE SUMINISTRO E INSTALACION DE
TUBERIA DE PVC HIDRAULICA RD26 DE 2'DE DIAMETRO, 177,38 M3 DE RELLENO Y COMPACTACIÓN DE
MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION CON PIZON Y AGUA, 45.00 PZAS DE TOMA DOMICILIARIA DE AGUA
POTABLE DE POLIDUCTO NEGRO DE 13 MM CEDULA 80, 4.OO PZAS DE CAJA DE OPERACIÓN DE VÁLVULAS
TIPO 2 (NORMA CAPASEG) DE 1.OO X O.9O MTS. EN MEDIDAS INTERIORES, 5.OO PZAS DE SUMINISTRO E
INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA VASTAJO FIJO DE Fo.Fo. BRIDADA DE 2'DE DIAMETRO,43.24
M2 DE DEMOLICION DE APLANADOS, 83.72 M2 DE APLANADO CON ACABADO FINO, 83.72 M2 DE
IMPERMEABILIZACION DE MURO, 23.60 M2 DE FIRME DE 1O CMS. 2.OO PZAS DE ESCALERA MARINA,68.75
M2 DE PAVIMENTO DE 15 CMS DE ESPESOR, 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA DE4qjxúqqú§E

H. AYuNfAttÉXfO 2()2¡ - 202a

ACRILICO Y 322.50 M2 DE LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA
021 202.

SEGUT{DA: ilONTO DEL CONTRATO .(8ir 0q ftNANzaS

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAO DE f
TRETNTA Y CUATRO frL SETECTEI|TOS PESOS 85n00 r.N.), MÁS ¡ 117,552.1

es lsetEbrátfó3":\
3 (CTENTO DTECTSTETE mL

QU|N|Ei{TOS CTNCUEITA Y DOS PESOS lUl00 It.N.) DEL |MPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN
IMPORTE TOTAL HOCIENTOS CINCUENTA Y DOS HIL DOSCIENTOS CII{CUENTA Y DOS
PESOS 98/100 M.

l?

der Verlas Guevart
C¡lle .2: C.1.24 de lebteÉ
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. lGUALA.SDUOP.FAlSMUN.AP0.2023.043

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O AOICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI"EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PIáZO DE EJECUCÉN
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAT
P|-AZO DE EJECUCÉN á{t (CUAREXTA DIAS NAÍURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA ft¿

UN

0
DEL 2OZ3 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 12 DE JUNIO DEL MN, DE CONFORMIDAD
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALI
LAS SECUENCTAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTAOOS EID
CONTRATO. 19

-)
z,
r¡¡
(\

t.

É,
o-

I
CUARTA: OISPOi¡IEÍLIOAO DE OrcTÁTEi¡ES, PERiIISOS, LICEiTCIAS, OERECHOS OE

iIATERIALES Y DEL NMUEBLE

'LA SECRETARiA' SE OBLTGA A PONER A DTSPOSTCIÓN DE 'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) |NMU
EL (LOS)OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AS¡

EBLE(S)EN
COMO LOS

DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONÍRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S)EN EL(LOS)OUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARiA',, NO PRORROGARA LA FECHA
ORIGINATMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO coN$T4B EOR
ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

o2 1 ¡q2a

.Flt 0F. fIhANZA:

DEIN§TA
'h?'''

IAÜTÓ
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JUR|DICO, 'LA SECRETAR|A'OTORGARA ANTICIPO
DEL 30% (TRETNTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICTÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSICÚN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
tA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE "EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

C. Eduardo Al Var?as GueYara
7t'-l

C¡lle k¡ñairc ¡l C.l. 2ó ¿. tebÉÉ

R.F.C. VA .f 33
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

SEXIA: FORI¡IA DE PAGO.
"LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, OUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES DíAS
CALENOARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA' A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DiA ÚLÍIMO Dh DE CADA MES COMO UÁXIUO;LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE .
LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTAóÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASó;
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMI o,
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENT
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DiAS S,

CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE
RESOTVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. f, f, l¡.¡

É,
CLLOS IMPORTES UNA VEz ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PA

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLrcA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES
POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESÍAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTN.

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚruICO RCSPOI\§ABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETAR|A'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA OE

RECEPCIÓN FISrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARIE' NCSCII'¡OE ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDANI R ¡UICIO DE 'LA SECRETARh' LA

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.
GL!. ¡ uN'| r a. r . r
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO'LA SECRETARIA'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE)DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTR,qTISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIEN]E .

FECHA DE CORTE, SIN OUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR ÉARiE :
DE "EL CONTRATISTA', DEEIENOOSE HACER CONSÍAR EN LA B|ÍACORA TALES HECHOS.

H. AYUñTAXtEñTO 2021 .202a

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR E
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENIACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESI
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

,
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDA

CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DIAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE

LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABTE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEOIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE CONSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INOICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARh., ESTA POORA ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACÓN O REPOSICIÓ¡\J INMEDIATA CON<; i
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'CI-?:i¡
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EX ES¡*: -: i;
CASO, "LA SECRETARIA., SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTA,JÓJ:;;1
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓPG(g..]
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REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÚN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SE
DE .EL coNIRArf$rT! D GAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIM

c. Eduardo Ale r Varqes G
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0.2023.043

ESTABLECTDO EN EL CÓO|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTíCULOS 17-Ay 2IICOMO SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR D|AS NATURALES DESDE
OUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATIST§, ÉSTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDAOES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR D¡AS NATUMLES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARÍA'. I

sÉpnilA: GARANTh DE ArTtcrpo y cuupullEuTo y vtctos ocuLTos DEL coNTRATo
I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÚN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE O
PRESENTAR FTAilZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOÍAL DEL ANT|C|PO OT
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENÍO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUAL\ DE LA INDEPEN
SATISFACCIÓN DE LA MISMA: )- r¡.¡

É
o.

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRES
FrAltzA PoR EL t0% (Dtz PoR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIóN oe rhNzls oear
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓ N DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)
DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFICACIÓN PoR ESCRITo QUE
REALICE'LA SECRETARíA' DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBERA ESTIPUI¡R COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A}.. OUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
B).. QUE PARA LIBERAR I.A FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'tA SECRETARIA';

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPOT{GAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA' O'LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTfCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FÍANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTíCU IS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MO DEL PAGO

PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.

U:q C. Edua er VrrEas Guevara
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-043

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO OE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACÚN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y ESTE

HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA INCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE) 
.

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARiA. DEBERA LIBERAR L{ 
.i , 

-.
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARÍA'PROCEOERA A HACER EFECTIVAS LAS :'
GARANTíAS g:
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

OEFECTOS QUE RESUTTAREil DE LOS MIS}IOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER O
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESÍE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

LAS M|SMAS. 
r

LOS TMBAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PL{¿O OE t2 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FiSICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRAÍISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINOS DE LOS ARTicULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE)MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA

SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTIA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ART|CULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS OENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTíA 'LA SECRETARIN' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL

CONTRATISTA', PARA QUE ÉSTE HEON LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXMO DE 30 IRETNTA)DiAS NATURALES;TRANSCURRTDO ESTE TÉRMTNO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARíA"
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA
SECRETARíA' Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRIT DEBIENDO CONTINUAR

VIGENTE LA GARANT|A r.-,ti19()5
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SEcRETARiA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA.S0UOP.FAISMUN.APO-2023-043

OCTAVA: REPRESET{TAI{TE DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS ÍRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARI CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LOS
PROYECTOS, NORMAS OE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR EL CONTRATISTA', P
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN
CARACTER PERSONAL, ASi COMO coNTAR coN LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DE
E

"LA SECRETAR|E' SE NTSENVR EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDE
a
t¡¡
É,
o-

)V
)\

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFI
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFo DE ESTA CLAUSULA

NOVEIIA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES L " -:
.EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO OE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHICO NCSPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIOAO SOCIAL, ASíCOMO OE tAS OBLIGACIONES FISCALES 'EL CONTRÁTISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENIEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARÍA" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.

OÉClrIA: RECURSOS HUIANoS DE "EL CoNTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTíCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS OEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECMA PRMERA: RESPON§ABILIDADES DE "EL CoI{TRATISTA"

DE

r ?02¡¡
sd( ¡P Df FItiANZA:l.i i. _,tr. ,.:1i i:A!!oN

.EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS Y OEBERÁ
SUJETARSE A.TODOSüq§ ¡Egl4iENTOS 

y ORDENAMTENToS DE LAS AUToRTDA D S COMPETENTES

g Eduardo Varga$ Guevart
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.APO.2023-043

EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASí COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARÍA". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA" QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR.LA SECRETARIA" POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIEI{IO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARíA', CONFORME A LO ESÍABLECIDO EN EL ÚLNMO PÁRRAFO

...:

:)
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS SI
CON MOTIVO OE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE cNe
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE RE

LA LEY EN LA MAÍERIA.

f
a
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DEOmA SEGUNDA: SUPERVEÉN DE Los TRABA"JoS 2
f

.LA SECRETARIA'OTSrcHMI POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INIC
LOS TRABAJOS, EL CUAL OEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚSTICO QUE FUNGIRA COM
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART|CU
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIOOR PÚSLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO NCEOEUICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
pRoFEStoNAL y EL coNoclMtENTo oE oBRAS STMTLARES A LAS euE sE HARÁ cARGo.
.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES OUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIN'RCTIZRR U INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES
oE nooulslclóru o oe mgnlclcró¡¡

aa
:Eduárdo Al er Vargas Guevira
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

DECMA TERCERA: PETIAS CONVEilCIOT{ALES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESIE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A)..'LA SECRETARIA'TENoRA LA FACULTAO DE VERTFICAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO 0E ESTE

CONTRATO SE ESÍAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISfA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO: PARA LO CUAL, "LA SECRETARIA'
coMPARARAPERÓDcAMENTEcoNTRAELPRoGMMA,ELAVANcEREALESTlMADooELoSMlSMos

H AYUNlAr.ar€NfO 20¡r - 202a

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANC R.
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECREIARIA' PROCEDERR ¡ NE E
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN PROCESO
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO:D
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASÍA LA DE REVISI

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRA

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN

SUPER'ORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANIh DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONT

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINIÍIVA, SI A L\ FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS ÍRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NO

SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETARÍN' rc EPIICERA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 270 (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN IÁ CI.AUSUTA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN, DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A 'E\po\T8AI IETA" Y NO HAYA SIDO
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LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICMCruru EN FUNCÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO

\

ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTN REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÚN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QIJE'LA SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS.
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secRemnir DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMU N-APO-2023-0 43

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA 

SECRETARÍA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI 'LA SECRETARÍA" OPTA POR I-A RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECIMA CUARTA.. MODIFICACIONES AL CoNTRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILI
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CON

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN

H. AYUI{fAHtENfO 2021 - 202¡t

¡!"
É
&

(vEtNTtctNCo PoR CTENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTAC

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER FOR

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

TRATADOS.

CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR

PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES OEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS

SE EXPRESARAN EN DIAS NATURAI-ES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA, 

3
LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LA,q

MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PART
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE MO

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARiAN EL OBJ

PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADIC

uNlDo-s
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Vargas Guevara
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secReraRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETAR|A' LAS ESTIPULACIONES QUE EN tOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO AOECUAOO.

DÉCIIA QUIT{TA: sUsPENs6N TEf,PoRAL DEL coNTRATo
.LA SECRETARíA'PODM SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIES .

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQULSU : ¡
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA OUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

P^AÉM

;(: .
!

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRET aD
¡¡l
É
o-

'\f
l',.

NOTIFICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASICOMO LAS ACCIONES
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAI, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN i

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COM
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR ELPLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ART|CULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
tAS MISMAS; ARTICULO 144 Y'147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORÍUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚHrcNUCruTC SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DA
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

EL PRESENÍE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MONVÓ DICHA SUSPENSÓN.

DECMA SExfA: RESc§6il ADTIIIISTRAT¡VA DEL COI{TRATO.
.LA SECRETARh' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO D€ INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBTIGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA" PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTR{TISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO. ,

cuANDO 'LA SECRETARÍA' SEA LA QUE DETERMTNE RESCTNDTR ADM|NTSTRAT|VAMENTE,f,SE
CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAC'IÓN.

,4. aYUñTAHtEñtO 2021 . 202a

,

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRAT
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS OUE MOTIVARGI
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNOOI-OS CO6
ESTIPULACIONES ESPECIF'CAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN

RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCEÓN, MANIF

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN

CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE T5 (OUINCE)DíAS ES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TÉRM|NO DE 15 (QU|NCE) DÍAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO OEL FINIQUITO, 'LA SECRETAR(A' PODRA JUNTO CON 'EL
CONTRAÍISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANOO 'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

0.. SI 'EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO DENTRO DE LOS T5 (OUINCE) DíAS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

[).. sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE Lq EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA'.

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR Et RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

tv). . SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE t
MATERTALES, TRABAJADoRES o Eeurpo y MAQUTNARTA DE coNSTRUccróru v oue A Jurcro DE
secnrrmíl', EL ATRASo pUEDA DTFTcULTAR LA TERMTNAcTóru slrrsrlcroRn DE Los rRA
EL PLAZO ESTIPULADO EN LI CI-IUSUU TERCERA DE ESTE CONTRATO-

r.¡o ruplrcnRÁ RETRASo EN EL pRocRAMl oe etecucróN DE Los TRABAJoS y, poR TANTo r.E aD
l¡¡
É
o-

.V
,\

COTISIOCMNI COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC z

ADMtNrsrRATrvA, cuANDo EL ATRASo TENGA LUGAR poR FALTA oe rHroRurctóN REFEREN
,

pLANos, EspEctFtcActoNES o NoRMAS oE CALIDAD, DE ENTREGA ristcn oe us ÁRens oE r I

y DE ENTREGA opoRTUNA DE MATERTALES y Eeutpos oE lrusllt¡cróru pERMANENTE, DE LrcEN
y pERMtsos euE DEBA pRopoRooNAR o suMrNrsrRARl-l srcnetmll', rsf couo cunnoo És-rA
HUBIERE oRDENADo I-I SusperuSIÓru DE Los TRABAJoS; NI PoR EL ATRASo DE LoS TRABAJoS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr ES DEct-ARADo EN coNcuRso MERcANTIL eN rÉnurxos DE LA LEy DE coNcuRsos
MERCANTILES.

VII.. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABfuOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
tutoRlz¡oóH poR EscRrro DE'u srcnrreRie'.

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
euronzqclóH poR EScRtro De'u s¡cnrtlRh'.

vut).. st 'EL coNTRATlsrA' No DA A 'LA sEcRETnRir o I us DEeENDENcIAS euE TENGAN FAcULTAD
DE TNIERVENTR, LAS FACTLTDADES y DATos NEcEsARros pARA LA rnspEccróru, vrGrLANcrA y
sup¡nvrsróH DE Los MATERTALES y rRABAJos.

IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIOO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

I xl.- sr srENDo ExTRANJERo, rNVocA LA pRoreccróH DE su coBrERNo EN cróru cox esrc
o l^

[r ',

§É
uardo Al Varqas Guevtr¡
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secReuRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

xt).- EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO OE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO PO,R'LA SECRETARIA', ESTA PROCEDERI I TOUM IruUCONWCHTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL TNMUEBLE Y DE LAS TNSTALACTONE§.,

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|A" EN UN TERMIN

=a
l¡J
É
CL

r0 (DrEz) olns ruetuuLes, S|GUTENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFB
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIór'¡ noMlt'¡tstRqTtvA DE ESTE coNTRATo, To :

2,
i

DOCUMENTACÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENÍREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. )

EMTnDA u nesoluctóu oe cesctstóN AoMtNrsrRATlvA DE ESTE coNTRATo y NolFrcAoA A
coNTRATrsrA', 'LA SEcRETARIR" pRemutoRtAMENTE y DESDE EL rNrcro DE LA MrsMA,

EESTCNORA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIOUIÍO OUE PROCEOA, LO OUE OCSERA EFECTUA

lNo
RSE

DENTRo DE Los 30 ¡TRETNTA) DíAS NATURALES STGUTENTES A LA_FEcHA DE LA NorFrcAcróru poR

ESCRITo DE DrcHA RrsolucróN, A FrN DE pRocEDER A HAcER EFEcIvAS us clRmrries. eu et
FrNreurro oeeeRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS núN Ho EJEcurADos euE sE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA
RrcuprRncróN DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cAso, LE HA
EL CONTRÁTISTA'.

oÉcml sÉprm: TERmNAoól¡ ArTlctpADA DEL coifTRATo
'u secRermlR' poDRA DAR poR TERMINADo ANTTcTpADAMENTE ESTE co

YAN SIDO E\IBF9&SA
L A

?.?0¡r 20

. f't, 0q TIhANZAJ

MZb¡tE§üEc"
rrurEREs GENERAL, poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR o cuANDo ExrsrAN cAUSAS
iusrFrcADAS euE LE tMprDAN LA coNTtNUAcróru oe Los rRABAJos, sEoúN coRRESpoNDA, DE
ACUERDo coN Lo DISPUESTo EN LoS m.rículos 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDo A .EL

coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcurADos, nslcouo Los GAsros No REcUpERABLES, srEMpRE y
cuANDo Esros semr RAzoNABLES, esrÉN oeeroeMENTE coMpRoBADos y sE RELAcToNEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMII.\IRCIÓru ru'¡ICIPNDA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAru NE¡UAR US
ANoTACIoNES coRRESpoNDTENTES EN u a[ÁcoRA, DEBTENDo'r-¡ secRetlRit' LEVANTAR ACTA
cTRcUNSTANcTADA EN LA euE sE coNTENGAN coMo uíNruo los REeursrros rNDrcADos poR EL
eRricut-o 1s1 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS pueltcls y sERvrclos RELAcloNADos coN
LAS MISMAS. u¡lt?o-s^,..

q Edu¡rdo Al er Vargis Guevar!
Ctlle lr¿ñc
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA', ESTE PROCEOERA I TOUNR INMEOIATA POSESÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
.EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE IO (DIEZ)

DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE I.A FECHA DE LA NoTIFICACÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo- 
"DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA I.A

DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUB'ERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TR,AzuOS, t
r.

CUANDO SE DE PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE ESTE coNTRATo, DEBERA ELABoRARSE&P Ér

att
l¡,1
É
G

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS .168,160,170, Y 17

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

f z)
i

DECMA OCTAVA: RECEPGÍÓT{ oE tos TRABA.JoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARíA'
TRAVES DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

t ,\f
ACONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORT E

INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCI
cREDlTos A FAvoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARIA' EN uN TERMTNo DE 20 (vErNTE) D|AS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESÍEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS,

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABA"JOS,'LA SECRETARI§ ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A "EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ESTNS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATo Y SUS ANExoS. EN TAL cAso, EL PL/¿} oe yenIrIcIcIÓN DE Los TMBAJoS sE PoDRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'LA SECRETARÍA'OPÍE POR
I-A RESC§ÚN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTR,i\TO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARíA'EN UN TERMINO DE 15
(OUINCE) DÍAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTÍCULO ,166 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA 
SECRETARÍA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE

SEÑALAN A CONTINUACÓN

uNlDoj, r:
duardo Al r Varras Guevara

t\! rÉHe lr¿ñc Ccl.2ó ¿e le¡ÉÉ
r.;.c. v
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SECREÍAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.AP0.2023-043

A).. CUANDO'LA SECRETAR|A' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE REL\CIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL -,

PRESENTE CONTRATO. .
-¿,

r¡J
Él

B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, SrA JUTCTO DE'LA SECRET
)
2

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE TEVANTARA EL A
RECEPCIÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

c).-cuANDo'LA SECRETAR|A',DE PORTERMTNAOO ANTTCTPAOAMENTE ESÍE CONTRATO, pAGApÁ Ag É,
o-

.V
,/|

CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACI
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRAIO. ,

D}.. CUANDO'LA SECRETAR|A'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDANA R .IUICIO DE 'LA SECRETARIA', LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. ( :2? N

<()
E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, EN ESTE

¿ (t

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL ,) 4.,

DECII,A I{OvEilA.. FINIQUITo Y TERT,INAcIÓN DEL coNTRATo
ASUüioÉg
FtNtouÚ;

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTAL.I\¡ENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS
'LA SECRETAR|A' OEA¡RA NOTTFICAR pOR OFtCtO A 'EL CONTRATTSTA" A TRAVES DE:,6ü- .ü.
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERTNTENDENTE OE CONSTRUCCTÓN, LA FECHA, LUGAR y UOn¡'cr[zl\
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDI}{*ÁI
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO UI¡IIUO LOS REOUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NO
ACUDA CON 'LA SECRÉIARfAF:i'IRI SU EL¡SORACIÓi.¡ DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL

1

t-

l.:¿dt rrtg, »M¡v3r11' Guevrlt

i rr*á.r55'l"cr' 2¿ de rcb¡eÉ
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secRemRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-043

PARRAFo ANTERIoR, .LA 
SECRETAR|A. PRoCEDERA A EI.ABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR

OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMINO DE IO (DIEZ) DhS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA., ESTE re¡rOnÁ EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DíAS NATUR/qLES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TENUIHO NO REALIZA ALGUNA GESNO{, SE
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "Et CONTRATISTA', "LA SECRETARIA"
DEBERA LNUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO OE 20 (vErNTE)

SECRETARIA"
D|AS NATURALES SIGUIENTES

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'I.A EL IMPORÍE DE LOS MISMO$I
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CU BRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJEC
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OCSERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARq DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PA
CRÉDIOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PO
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÚN DE'LA SECRETARÍA'. EN CASO DE NO OBTEN
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUE EN

H AYUNf tltEXTO 2021 - 202a

l

Ir.¡e
rr-

\

z,
i

úHrclueHrc UNA MANTFESTAcTóN DE'LA SECRETARiA'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No Extsf

VIGENTES. EN FORMA SIMULÍANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑAI.ADOS POR EL
ARTÍCULO 172OEI REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRqS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELqCIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA L|QU|DACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EKTNGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE

C. Edunrdo Al vartas Guevtft
2¿ de fcbrll!

l\

OTROS AOEUOOS Y POR LO TANTO SE TENORÁN POR TERMINAOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACI

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIELE

IEr9rca

EL ARTicuLo.PRtMERo LA

At REGLAMETfTO DE LA LEY

ñ¡Z?-<c-
= 

a,i

oExlNcutoos Los DERECHoS y oBLlGActoNEs oE "LA SECRETARÍA'y'EL coNTRATtsrA'EN o
CONTRATO, ..--4
VIGESHA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARíA'Y'EL CONÍRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y

E

.\¡

¡
z

QUE ESTABLECEN
CON LAS MlSi¡lAS,

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CON

, Ltrl-
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secnernRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsllcns.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.APO.2023-043

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VGÉ$TA PRITERA: OTRAS ESTIPUI-ACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (C|NCO AL MTLLAR) EL IMPORTE DE CADA ESTTMACIÓN, PARA CUMPL|R CON EL ARTiCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA OE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA.

UGÉSMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE PRoBLETAS FUTURoS
"LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUT
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SI
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA', SOLTCTTAR¡ R't-¡ SECRETARíA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EX
EL PROBLEMA TÉCrurcO VIO IOI.IINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI V ¡I RTSIO
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENT
QUE SUSTENTE SU PENCIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES SIGU

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO

o(i"Ja

Y¡

É
G

V)\
B}.. 'LA SECRETARIA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO,

C)..'LA SECRETARIA" AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE
OBRA, PAR,A HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE'EL CONTRATISTA" Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VrcÉSMA TERCERA: }IACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONÍRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA

BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DER TRATO.

Valgis Guevara
C.l. :¿ de lebÉrc

ct';.t :

fl
- )/¿
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A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO BAJO PENA DE PERDER EN

UNIDO-S
si E duardo
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R. F.C.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023.043

VGÉ$TA CUARTA: JURISDICC6}¡ Y COilPETEilCIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIAOE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUOIERACORRESPONOERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERAOAS OE SU CONTENIDO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 02 DIAS DEL IES
DE IIAYO DE DOS TIL VEI}¡TÍTRES.
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